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SHGCIOS! D̂ LA GACETA.

l'UÜSimSNÍUA ÜKL CONSEJO ÜE MI- 
NÍSTUOS.

S. M. lii Reina lu ies lra  Señora 
(Q. D. G.) y su augusta  Real faini- 
I» continúan en el sitio de S . Il
defonso sin novediul eu su  im p o r
tante sa lu d .

MIÑISTEUIO DÉ FOMEN'i’O.

Obras públicas.
Iliim, Ství S. ai. ta Keina (Q. D. G.) 

se. ha dignado aprobar el adjunto plie
go de condiciones parliculures para la 
concesión del ferro-carril de Córdo
ba á Málaga, disponiendo que, con ar
reglo á ellas, á ia relación del mate- 
nal aprobada por Ueal orden de esta 
techa, y á las leyes de 18 de Junto de 
1858, de i5 de Juliu de 1857 y 30 de 
Marzo último, se anuncie desde lue
go la subasta de dicha conceáion pa
ra el 15 de Diciembre del corriente 
ano.,

. De. Iteal orden lo digo á V. 1. para 
lu inteligencia y efectos consiguientes.

V. l. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1859.-^Corvera — 
br. Director general de Obras públicas.

DIUEGCION GEtNEílAL DE ODIÍAS 
PUBLICAS.

* Subasta para la concesión del Ferro
carril, de Córdoba á Málaga.

, En virtud délo  prevenido por Real 
orden de esta fecha, la Dirección gene
ra ha señalado el dia 15 de Diciembre 
del corriente año y la hora de la una 
de su larde para efectuar en ei Mi- 
ms eno de Fomento (donde desde hoy 
e hallará de manifiesto el respectivo 

proyecto) la subasta de concesión del 
erro-carnl de Córdoba á Málaga, cuva
2 o8  ̂ 188 kilómetros, 961

ha subasta se celebrará con arreglo 
® jo prescrito en Real decreto de 27 de

rero de 1852 y la instrucción para

su cumplimiento de 18 de Marzo del 
mismo año, dufaiemlo por consiguiente 
presentarse las proposiciones en plie
gos cerrados, arreglólas exaclnmenlo 
al modelo adjunto, y acompañada cada 
una del documento que acredite haber
se consignado en garantía de ella en la 
Caja general de Depósitos la eanlidad 
de 2.043.045,06 reales en metálico ó 
eIccLü.s do la Deuda púliliea al tipo quê  
para este objeto les esln asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes 
y los que no lo tuvieren, al de su co
tización en la Bolsa el dia anterior al 
de la subasta.

El adjudicatario de la subasta de
berá satisfacer en el término do un 
mes, contado desde la fecha de la ad
judicación, 528.850,51 rs. etique ha 
sido lasado el [iroyecto, con arreglo al 
art. 10 de la ley . general de Ferro-car
riles de,8 de Junio de 1855.

Siendo la longitud de este camino 
de 198 kilómetros 961 metros, y te
niendo asignada por los artículos 1." 
y 2.* de ia ley de 50 de .Marzo d.e 1859 
una subvención de 560.060 rs. por ki
lómetro, ia licilaciou versará sobre,.la 
reducción del subsidio total oíieeiiio, 
que asciende á 71.657.897,68 rs. por 
la línea entera, para la cual únicamen
te se admitirán proposiciones, y jio 
para ninguna parle ó porción de ella. 
Solo en elcaso de renunciar lotalmen- 
le á esta cantidad los licitadores po
drán proponer rebaja en el número de 
años que haya de durar la concesión; 
pero no se admitirán proposiciones qu.e 
no comprendan uno ó más. años coin-: 
píelos.

Si resullarcn una ó más proposicio
nes iguales á la más ventajosa, se pro
cederá en el acto del remate, y sola
mente entre sus autores, á nueva li
citación abierta en los términos pres
critos en la instrucción citada de 18 de 
Marzo de 1852. debiendo ser la prime
ra mejora por lo menos de 40,000 rs. 
y las demas á voluntad de los licitado- 
res, con tal de que no baje de I.ÜOÜ 
rs. cada puja.

Madrid 20 de Junio de 1859.—El 
Director general, José F. de Iría.

tud, subvencionado con 7 l.6:17.097,66 
rs. se obliga n tomar á su cargo dicha 
concesión, dándole el Estado, como 
subsidio, en metálico, ó sn equivalente 
en Obligaciones del Estado por ferro
carriles, por todo el camino, la canti
dad de. ...^ (aquí la proposición que se 
naga, admitiendo ó reduLuendo lisa á 
ilanamenle el tipo de la subvención 
lijadá'-en'este anuncio), ó se obliga á 
lomar á su cargo dicha concesión-con 
estricta sujeción ár las condiciones y 
demás prescripciones referidrs, renun- 
ctarrdo ios 71.657.897,66 rs. del sub- 
sidio'Jüfrefndo, y reduciendo el núme
ro iW anos de ia concesión á...........
(aquí se expresa en años completos la 
dufácton de la concesión, admitiendo 
o réduciendo Wsa y llanamente los 9'9 
años 'por que se anuncia). -

DiSl'dsiCIONES RELATIVAS A LA CONCESION 
t)E ESTE FERRO-CARRIL.

Modelo de proposición.

0. N. N. vecino de........... enterado
del anuncio publicado en la Gaceta
de......y de las leyes y disposiciones
que expresan los requisitos exigidos pa
ra la adjudicación en pública subasta 
del ferro-carril de Córdoba á Málaga de 
198 kilómetros, 961 metros de longi-

Ley de 18 de Junio de 1850.

-UUciiio I. ^ , ..Soeulorizaai Gobier- 
no'para,oíorgnr'á los Sres. Conde de 

.Mpfriy, PrcsijliMite de la sociedad de 
ferro-carriles del Gran Cenlrnl de 
Frynda; Chalelus, Gustavo de la Ilau- 
le y Gónde de Le llon, Vicepresidentes 
y Adniinislradores de la misma Socic: 
<lai!, Ici concesión do un ferro-.carril 
qqe, pa.rticrulr)de! do Madrid á Alrnan- 
sa én jas inmediaciones de Víllarroble- 
dó. y aproximúmtose á .-ilcaráz, éntre 
por la parte oriénlü! de la provincia 
de’Jaén, y siguiendo después el curso 
del Guadalquivir hasta Córdoba, vaya 
a despmbocar en el puerto de Málaga, 
bájo Ih .forma y c'ondiciqnos que se es- 
lablece'ñ en esta ley. '

El Gobierno liará los estudios de un 
ramal que una a la ciudad de Granada 
con la línea dd .Málaga; esto rainnl go- 
zara de las mismas ventajas que la ex
presada linea, si los esludio-s facullati- 
Vos no impiden su ejecución.

Art. 2..® Se autoriza igualmente 
al Gobierno para otorgar c'n los mismos 
términos, y á los expresados conccsio- 
ñarips, otro ferro-carril que. partien
do (leí de .Madrid á Almansa entro Al- 
pazar (le Son Juan y Socuéllamos, y 
pasando jior Manzanares, Ciudad-BcaC 
Mérida y Badajoz, vava á terminar en 
la Irontera de Portugal.

Se prolongará esta línea con el ca
rácter d(3 general desde Merida á Se
villa, procediéndose á ia subasta por 
separado y después que se havan cum
plido lo.s requisitos déla ley. '

•\rt. 5. ® De Mérida partirá un, ra 

mal por Cáccres á Alcouclar sobre el 
Jnjo, en sustitución en esta porte de 
la carrel(*rnque, declarada mista, están 
compromctlilos á costear por mitad el 
(iobienm y las provincias interesadas, 
y se autoriza al primero para contri
buir a ia siibveiKMon de este ramal con 
oque está obligado á salísláííer para 

la carretera, lomando por tipo e.l eos- 
te de la pane de la misma ya subasta
da de Baños a Aldea-Nueva ilel Camino.

 ̂ Las pruvincias interesadas abona
ran el resto necesario para completar 
la subvención que en la subasta re
sulte deber abonarse á la compañía 
Cünc(’si()naria, en proporción al míme
lo de kilómetros (|uc recorra en cada 
una de ellas. Este ramal so subastará 
en los mismos términos que la línea 
general (le Portugal en cnanto .<0 ha
yan terminado los estudios corresnon- 
dientes.

Art. 4. ® El Gobierno deberá te
nor concluido y aprobado el proyecto 
completo do Villarrobledo á Mála'’'a 
y del ramal de (írtmnda, á los ochó 
meses, contados desde la feclia de es
ta ley; y á los cuatro me.ses, contados 
también desde la misma fecha, el do 
SpcuelJamos á la frontera do Portugal, 
presenlámloios acto continuo á las 
Corles coi) los correspondientes plie
gos do condiciones y tarifas para la 
explotación. Diro tanto liará respecto 
a la prolongación de Mérida á Sevilla, 
cuyos estudios deberán empozar desdo 
luego y concluir en el término mas 
corlo posible.

Art. 5. ® Verificado oslo respecto 
de cada linea, se anunciará imnedinla- 
mente, y por separado, la subasta por 
el termino de 4Ü dias, admitiéndose 
proposiciones en pliegos cerrados, la» 
cuales deberán ir acompañadas do 
certilRsaciones que acrediten hallarse 
güiantjzadas conei depósito correspon
diente, según lo dispuesto en la ley 
general de ferro-carriles.

Art. 6. ® El último dia del plazo 
señalado en el artículo anterior se ve- 
nfiíjara el acto de la subasta, abriéndo
se los pliegos que contengan las pro
posiciones, y procediéndose acto con
tinuo, por espacio de media hora, á 
una licitación de viva voz solamente 
entre los concesionarios y los dos lici- 
ladores que liubieren presentado las 
proposiciones mas ventajosas. Si hu
biere una ó más proposiciones iguales 
á cualquiera de estas dos. tendrán 
también sus autores dereclio á tomar 
parte en la licitación de viva voz.

Ari. 7.® La subasta versará en
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primer lugar sobre la reducción ^el 
subsidio fiue por el art. 9.® do esla 
ley se concede á cada línea. Si por 
los pliegos cerrados, ó durante la lici
tación á viva voz de que habla el ar
tículo anterior, quedase el subsidio re
ducido á cero, podrá continuarse la 
subasta sobre el menor número de 
años de la concesión: no se admitirán 
proposiciones, cuya rebaja no sea de 
uno ó más años completos; lo mismo 
que en las proposiciones por pliegos 
cerrados no podrá versarse sobre re
baja de los años de la concesión, sino 
en el caso de liaber renunciado a la 
totalidad del subsidio.

Arl. d.® En ol caso de quo el pro
yecto ya fonnado en la sección de 
Córdoba á Mábiga con el ramal á Gra
nada quo forma parle integrante dC: 
ella, tenga los requisitos necesarios, 
se procederá inmediatamente á anun
ciar la subasta de la concesión, sin' 
perar á los plazos señalados en el ar
tículo 4. ® do esta ley, verificándose 
aquella en la misma forma y con ignff- 
los condiciones qu(̂  las fijadas para el 
resto de-.i'aV'dos líneas-. ' '

Art..0<'^ El ItlobiArno.auxiliará la- 
construcción do ambos ferro-carrib^, 
y la prolongación desde Mérida'á Sé^- 
11a, con una subvención en metálico, 
ó su equivalente en papel del listado, 
al precio do cotización, de 240.000 rs. 
por, cada kilómetro, ó con la tercera 
parte del presupuesto aprobado, si 
resultare iin|iorlar menos de los240.000 
rs. por kilómetro. El abono de esla 
subvención s(3 liará ¡lor kilómetros con
cluidos y disjmostos para la explota
ción con el corrcspoiulicnlo material 
móvil.

Art. 10. La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado; 
pero las provincias que sean cruzadas 
por cualquiera de los ferro-carriles do 
que trata esta ley, reintegrarán al Era
rio de la tercera parte dtd importe de 
aquella, dislribuyémlose en cada una 
en proporción do los kilómetros de ca
mino comprendidos en su territorio, 
y lomándose en consideración el tér
mino medio do su riqueza por legua 
cuadrada, calculado por el lipo que 
ñjo la ley para las contrihuciunes di
rectas.

Art. H . Tanto el ferro-carril de 
Villarroblcdo á Málaga con el ramal 
á Granada, como el de Socuéllnmos á 
(’orlugal y el de Mcrida á Sevilla, de
berán estar concluidos y dispuestos 
para la explotación, con todo el mate
rial lijo y móvil, á los cinco años, con
tados desde sus respectivas adjudica
ciones.

Art. 12. La concesión se otorgará 
por 99 años, á no ser que quede re
ducido este plazo en la subasta, con 
formo á lo previsto al final del art. 7.®, 
y la empresa ó empresas concesiona
rias se sujetarán á la ley general do 
Ferro-carriles y á la instrucción y plie
go de condiciones aprobadas por Real 
decreto de 15 de Febrero último, en 
lodo lo que dichas disposiciones estén 
modificadas por esta ley.

Art. 15. Los Sres. Conde de Mor- 
ny, Chntelus, Guslave do la Ilaiile y 
Condo de Le Ilon garantizarán eii el 
término de 15 dias la preposición que 
han presentado á las Cortes, y sobre 
que rncac la presente ley, con un 
depósito de 6 millones de reales en 
metálico ó papel del Estado, al precio 
de cotización, que se ajustará á los 
tipos exigidos por la ley general de 
Ferro-carriles luego que sean conoci
dos los presupuestos de ambas líneas; 
y si en dicho plazo no consignaren 
esta garantía, se entenderá desechada 
la. proposición, quedando ellos en el 
mismo caso que loa domas liciladores, 
y admitiéndose todas las proposiciones 
quu se presenten en la subasta.

Art. 14. El Gobierno adquirirá, 
luego que sean examinados y aproba

dos, los proyectos de la sdccion de 
Córdoba á Andújar, quo fué coneedida 
provisionalmente á.l). Joaquín Figue- 
ras y compañía, cuya conceskm se de
clara caducada. El aprecio del valor 
de este proyecto se hará por peritos 
nombrados por el Gobierno y los Se
ñores Figneras y compañía; y en caso 
de discordia, por un tercero, que ha 
brán designado aquellos previamente.

Art. 15. Rara la terminación' del 
ferro-carril do Portugal, tendrá pre
sente el Gobierno el estado de las ne
gociaciones sobre el sistema general 
de vías de comunicación entre España 
y Porlugal.

Real orden de 29 d* Julio de 1857.
No babiondose anunciado las subas; 

tas de concesión “de las lineas de ferro- 
caiTÍles de Villarrobledo á.lCórdoba y  ̂
Málaga, y- de Alcázar de San Juan ó i 
Socuellamos á Badajoz en las épocas ' 
marcadas por ios artículos 4. ® y 5. ® 
de ia_ ley d e -18 do Junio de. 1856 por 
nó haber sido posible concluir en di->¡ 
dios.plazos .ioS'.'.'estudióa y pr.o-yecioS|j 
oórr,qsp^nd¡en^es,.iS. M. la ^einqi./que ' 
Dios guarde)', de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Gonsejo Real, y con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros, 
80 ha dignado resolver quo se devuel
van á los Sres. Conde de Moriiy, Cha- 
Iclus, Gustave de la ílauto y Conde 
Lo llon, como tienen solicitado, la su
ma de 6 millones de reales que, con 
arreglo al art. 13 (lela mencionada 
ley, consignaron én la Coja do Depó
sitos en garantía do sus proposicio
nes para optar á la concesión de las 
referidas líneas; pero en la inteligen
cia de que verilicada la devolución, 
queda el Gobierno libre de lodo com
promiso en este asunto, y los expre
sados proponenles privados de todo 
derecho de preferencia ó de otra clase 
para obtener la concesión de ambas 
líneas ó de sus secciones.

De Real órden lo digo á V. l. pa
ra su inteligencia y ¡efectos consi
guientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de .lulio de 4857. 
Moyano.=Señor Director general de 
Obras públicas.

Ley de ió  de iulio de 1857.

Artículo 1.® Kl Gobierno, luego 
que estén aprobados los estudios cor
respondientes, anunciará la subasta del 
camino de hierro de Villarrobledo á 
Córdoba, Málaga y Granada empalman
do la sección que conduzca á esla ciu
dad en el punto que en vista de aque
llos, determine el mismo Gobierno.

Art. 2.® El Estado auxiliará la 
construcción de dicho ferro-carril con 
una subvencionen metálico de 560.000 
reales por kilómetro, ó su equivalente 
en papel do la Deuda del Estado al pre
cio do cotización.

Art. 3. ® El Gobierno publicara el 
pliego de condiciones para la subasta, 
fijando el plazo en que deberá concluir
se la construcción y el progreso suce
sivo que las obras han de tener encada 
año, de manera que en toda la línea 
se ejecuten trabajos simultáneos de 
análoga importancia, si bien dando 
la conveniente preferencia á las obras 
de Villarroblcdo n Córdoba, quo deben 
unir á Madrid con la línea de Cádiz.

Art. 4.® Quedan subsistentes y 
en toda su fuerza y vigor, las demas 
disposiciones de la ley de 18 dé Ju
nio de 1856 referentes al ferro-carril 
de que se trata, que no hayan sido 
modificadas por la presento

Ley de 30 de Marxo de 1859.

Artículo 1. ® Los ferro-carriles de 
la linca general de Andalucía desde 
Manzanares á Andújar, Córdoba, Má- 
lagay Granada, subvencionados por las

leyes de 18 de Jgmio de 1856 y 15 de 
Julio de 1857, por las que se autorizó 
al Gobierno para otorgar su concesión, 
se dividirán en lassecciones siguientes:

1. * Desde Manzanares á Andújar.
2. ® De Andújar é Córdoba.
3. “ De Córdoba á Málaga.
4. ® Desde Granada al Campillo, ó 

al punto mas conveniente de esla linea. 
Estos ferro-carriles se considerarán de 
primer órden para los eféctos corres
pondientes.

{Se continuará.)

MINÍSTBRIO DE LA GOBERNACION.

Adminitlraoion.— Negociado 6.*

Remitido ú informe de las Seccio
nes de Gracia y'Juslicia y Gobernación 
del Consejo de Kslado el expediente 
de autorizaeion negada por V. S. al 
Juez de primera instancia dé-Lora del 
Rio, para procesar Ips îndivid^ips,. (^ue . 
compusieron ía Jiinta dé Sanidad dé 
Alcolet del Rio en - 1854, hañ' ¿bhsul-' 
tadü lo siguiente:

Las Secciones hnn examinado el ex
pediente en que el Juez de primera ins
tancia de Lora del Rio pide autoriza
ción para procesar á los individuos que 
compusieron la Junta de Sanidad de 
Alcolea del Rio en 1854.

Resulta de los antecedentes:'
Que e! 28 de Agosto del expresado 

año se presentó á las inmediaciones dé 
Alcolca el Juez, con el objeto de dar 
la posesión de cierto terreno do que 
había sido despojado un vecino de d¡ 
cho pueblo.

Que al querer penetrar en lo po
blación, se opusieron ó ello unos cuan
tos paisanos armados con escopetas, 
los cuales le negaron la entrada por 
no llevar documento que acreditase 
no iba de pueblo-infestado del cólera- 
morbo, sin embargo de haberse anun
ciado como Juez del partido y en
señándoles el bastón de Autoridad.

Que habiéndose presentado a poco 
el Alcalde D. Diego Saldaña, le intimó 
el Juez que le permitiese entrar en el 
pueblo, á lo que se negó también, ma
nifestando que no podia acceder á ello 
80 preieslo de cierto acuerdo de la 
Junta de Sanidad y sin que esla couce- 
diese el permiso, en vista de lo cual se 
retiró el .luez y practicó la diligencia 
judicial que se proponía:

Que habiéndose comunicado inme
diatamente ei suceso á la Junta, esta 
acordó que la falta de documento de 
sanidad no era bastante para impedir 
al Juez la entrada en el pueblo, pero 
que el Alcalde, l’residenle, había cum
plido con su deber llevando á cabo los 
acuerdos de la Junta puesto que por 
sí no podia resolver la cuestión, y se le 
diese un voto do gracias por su con
ducta; que se nombrase una comisión 
de la Junta que saliese á manifestar ai 
Juez que podia entrar si gustaba en 
Alcolea, prestándosele cuantos auxi
lios fuesen necesarios.

Que habiendo salido la comisión á 
cumplir con su encargo, cuando llegó 
al sitio en que so había presentado al 
Juez, este había marchado ya de allí.

Formóse causa criminal contra los 
guardas que habían negado la entrada 
al Juez y contra el Alcalde Saldaña, 
decretándose la prisión y embargo de 
bienes de éste y dirigiéndose comuni
cación al Gobernador de la porviricia, 
pidiendo autorización para proceder 
contra él, acompañándose testimonio 
de la incomunicación ¡legal y demas 
que resultase contra la Junta de Sani
dad para que le constara y adoptase 

'las medidas conducentes en virtud de 
sus faéultades administrativas.

Basado por el Gobernador á la Di- 
I putacion provincial el oficio del Juez

en que solicilabaTa aulQciiaoioB ,p̂ aro 
proceder contra el Alcalde de dicha 
CúrporactoQ dijo, al mencionado Juez, 
en 11 de Setiembre de 1854, que pu
siera su fallo de sobreseimiento en la 
causa, atendiendo á que por el temor 
que causaba el cólera-morbo no era 
extraño que el Alcalde quisiera auxi
liar-al pueblo por libertarle del conta
gio en vista , del acuerdo dé la Junta 
municipal de Sanidad.

La causa; estuvo sin cur^o desde 
1854 basta Octubre de 1858 en que se 
puso- por el Escribano testimonio de 
una circular de la Audiencia territo
rial referente'á la Real orden de 24 de 
Octubre del mismo año, mandando 
continuar los procesos pendientes con
tra funcionarios del órden administra
tivo.

Por sentencia definitiva de 25 de 
Setiembre de 1855 fueron absuellos los 
guardas que prohibieron al Juez la en
trada en Alcolea por no ser responsa
bles del hechq_q^ue se denunciaba pues
to que obráron"én virtud de obedien
cia debfd?. • 'V

El Juez, oído él.P'romoloic 
dló aat6riizácOT’'pará procesar a los 
indiviiiiioa que componian la Junta-mu- 
nícipal de Sanidad dé'AlCólea del Rió 
en 1854, por desobediencia á la Auto
ridad é imprudencia temeraria, cuya 
autorización fiié negada por el Gober
nador, conforme con el Consejo pro
vincial.

Vista la regla 12 de la Real órden 
de 18 de Enero de 4849, en que se dis
pone que las Juntas municipales de Sa
nidad estarán especialmente encarga
das de proponer al Alcalde cuanto fue
se necesario para remover las cau
sas de insalubridad y para conteneré 
minorar los estragos del cólera-mor
bo ó cualquiera otra enfermedad rei
nante de mal íarácter:

Vista la Real órden de la misma 
fecha en que se prohíbe el estableci
miento de cordones, lazaretos ó cua
rentenas en ei caso de presentarse el 

:cólera-morbo,cuidando muy particular
mente los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) de proteger y hacer que se 
proteja' la libre circulación de lodos 
los pueblos entre sí:

Vista la Real orden de 24 de Agos
to de 1854 encargando á los Goberna
dores de provincias que persuadiesen 
á sus administrados en los pueblos ata
cados ó amenazados del cólera, déla 
ineficacia de los medios coercitivos y 
cordones, sanitarios, oponiéndose á su 
establecimiento, y haciendo levantar 
los que se hubiesen puesto, sin ape
lar á extremos:

Considerando que, por más que la 
Junta municipal de Sanidad de Aleo- 
lea aconsejase ó propusiese el acordo- 
namionto de la población, sus 1‘acul- 
lades eran puramente consultivas; y 
por otra parle fel cslablecimienlo de 
cordones sanitarios no ha podido set 
más que. una cootravencion á d'ispo- 
slciones adminislralivasi ;Cuya correc
ción corresponde á la Admiaistracion:-

Considerando que la Junta no solo 
no ordenó á'los guardas que se pro
hibiese al Juez.i.dé, Lora del Rio que 
entrase en Alcolea, sino que por el 
contrarío luego^que supo se "'encontra
ba cerca de la i población hizo cuanto 
estuvo á su alcance para facUit. r̂le la 
entrada,' reconódiehdo que nuncé ha
bla podido prohibírsele, llevase ó no 
la cédula de sanidad:

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M.'sc confirme la negati
va-del Gobernader.» .

Y hábiéndose dignado S. M. la Reí* 
na (Q.- D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. S. muchos ano». 
Mnprid 16 de Junio de 1859.—Poiao*
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Herrera.—Sr. Gobernador déla pro* 
vijjcia de Sevilla.

D

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobérnacioo 
del Consejo de E.'<Lado el expediente 
de autorización negtida por V. S. al Juez 
de Hacienda de esa capital para proce
sar á f). Miguel Amér,' Alcalde de In
ca, y al aargonlo de Carabineros Julián 
Vegá -por las í'allus comelidas.eii el re- 
coiipcimieiUo de una casa donde se te* 
nía noticias de que so encerraba con
trabando, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de Hacienda 
de las Baleí-res pide autorización para 
propesar al Alcalde de lnca D. Miguel 
Amer, val sargento de Carabineros Ju* 
lian Vega.

Resulta de los antecedentes:
Que e n . causa seguida por dicho 

Juzgado contra Antonia Verd, y Bario- 
lomó Mut sobro eonírabundo, hay una 
diligencia, de la quo aparece que ha
biendo .recibido aviso' Vega, .sargento 
primero de la compañía de Caj-abineros 
dé las Isla», y Jefe accidental de la 
sexta áéceion, de que en la casa de 
Antonia Verd habia contrabando, dis
puso su reconocimiento el (lia 15 de. 
Junio de 185d, acompañado de los 
individuos del cuerpo, y previa la ve
nia' del Alcalde, quien delegó para el 
caso ni Alguacil.'

Que habiendo pasado en compañía 
de este á la expresada casa, la encon
traron cerrada, por cuyo motivo co
locó la fuerza de su mando en lo» pues
tos convenientes, á ,(in de custodiar la 
casa, mientras se presentaba su dueño:

Qne no habiéndose presentado des
pués de esperar más de una hora, pa
só el-.sargenU á casa del Alcalde, Y 
le pidió se, presentase en el sitio, para 
la apertura'de la puerta, y poder ve- 
riíicar el reconocimiento:

Que el Alcalde le manifestó podían 
esperar un. rató'é ver-si entre tanto 
comparecía la Verd: ;
^  Que pasadtK ioás de una hora, vol

vió á búsepr ú (iicha Autori,dail; pero 
en él- caminó Id'dijó lín carabinero que 
la'fuerza iera atropellada por-fo» pai
sano», . con tuyo motivo volvió al si
tio del suceso, donde encontró abierta 
la puerta y .lirado algún tabaco por el 
íiielo, y una pareja de guardias civiles 
que al retirarse del servicio tuvo que 
auxiliar á ios earabineros, cuando se 
presentó ia dueña de la casa h extraer 
el género con la parle del pueblo que 
se reunió a! mismo fin:

Que habiendo vuelto, á llamar al 
Alcalde, se presentó y se procedió al 
reconocimiento de la casa donde se en 
conlró algún tabaco, que fué deposi
tado en la Administración del parti
do, do todo lo cual éxlendió la cor
respondiente acta.^

Seguida la causa contra la Verd y 
Mut y pasada á la Audiencia’, el Fiscal 
de S. M. dijo que se repetían con har
ta frecuencia las omisiones y abusos 
en.ia práctica de ciertas diligencias es
tablecidas por la ley para la persecu
ción-de esta clase de delitos, y ios res
ponsables en este caso son elJefe apre
hensor Julián Vega, el Alcalde de In
ca y los paisanos que auxiliaron á la 
Verd; el primero por haber faltado á 
las prescripciones de la ley eu 'que se 
previene no se proceda al reconoci
miento de edificio alguno por los agen
tes de - Hacienda 'sin estar autorizados 
por mandamiento escrito de la Auto
ridad competente, y nada-de esto se 
mencionó en el acta; que estando pre
venido contengan estas la designación 
délos efectos aprehendidos y iasc ir-, 
cunslancias que hubiesen ocurrido, re
sulta .que so aprehendieron mía balan
za y unas pesas que no constan en el 
acta; que contra el Alcalde resultaba 
que no ■había prestad® la protección

debida; propuso’ique se devolviesen las 
actuaciones ai Juzgado para que se si- 
guie,se causa contra las expresadas per
sonas por los hechos mencionad9s.

Así semeordó' por la Audlenwa, y 
en su virtud, el Juez, otdo el Promo
tor Fiscal, pidió autorización para pro
ceder contra el Alcalde y sargento de 
Carabineros, '-que fué negada por eí Go
bernador, conformo con to informado 
por  ̂ el Consejo provincial:

Visto el Real deórelq de 20 de Ju
nio de 1852, mandando llevar á cabo 
con varias modiOcopjones el proyaclo 
dé ley Sobre jurisdicción de Hacienda 
y represión de los delitos de contra
bando, y fraude, y en especial sus ar
tículos 42 y 43, en los cuales se nro- 
hibe á los agentes de Hacienda publi
ca reconocer edificio ; alguno sin estar 
autorizados por mandamiento escrito 
de la Autoridad oompejciite, acordán
dose estas diligencias por las Autori
dades .judiciales ó administrativas de 
la Hacienda con previo' conqcimienlp 
de, pausa,I cuando, haya.de liacprse ol 
registro de casas particulares;; en la 
inlcligpncia de que pu,ando se acorda
re sin rundamenló ó se ejecutare, sin • 
la's formalidades prevenidas, quedará- 
ai interesado-su derecho á'salvo para 
pedir la reparación á que liaya lugar; , 
46, en que se dispone que los Alcal
des que sean requeridos por los em
pleados de Rentas ó el Resguardo no 
podrán excusarse ni diferir,la prác
tica de esta diligencia bajo sú respon
sabilidad:

Vista la Real orden de 22 de Junio 
de. 1852 declarando que el Cuerpo de 
Carabineros depende inmedialaménle, 
en lo relativo á su insiitulo, de los 
Gobernadores do provincia:

Considerando:
f.®  Que no solo no está justifica

do que el Alcalde de Inca se excusase 
ó negase a prestar el auxilio que le re
clamó el sargento Vega sino que, por 
el contrario, consta que luego que fué 
requerido por este, dispuso le acompa
ñara un aguacil en representación do 
su Autoridad.

2.® Que tampoco puede conside
rarse como falla de auxilio haber ma
nifestado. el Alcalde al expresado sar
gento, cuando le excitó para quo se 
presentase en casa de ia Verd á íin de 
que á su presencia se abriese la puerta, 
que esperasé un poco a ver si entre 
tanto aquella se presentaba, puesto que 
la casa estaba cercada por la fuerza de 
Carabineros, y no era de temer que se 
ocultase el contrabando; y por otra 
parte la contestación del Alcalde no 
puede mirarse sino como una medida 
prudente con el objeto de evitar el 
tener que- recurrir al extremo de des
cerrajar la puerta de una casa parti
cular.

5.® Que si bien aparece que Vega 
contravino á las disposiciones del Real 
decreto de 20 de Junio antes citado, 
esto no puede considerarse sino como 
una falla reglamentaria, cuya correc
ción es privativa de la Administración 
en virtud de su potestad disciplinal,. 
puesto que no hubo allanamiento de 
morada ni vejación injusta, toda vez 
quo consta existía género de contra
bando en la casa mencionada, y que el 
registróse verificó después de abier
ta la puerta voluntariamente por la 
dueña. !

Opinan puede servirse Y,. E. conr 
suUar á S. M. se confirme la negativa 
dada por el Gobernador de las Ba
leares.

Y.habiéndose digqado S. M. la Rei
na (Q. Ü. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado porlas referidas Sec
ciones, de Reahórden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios gnarde, á V. í?. 
muchos años. Madrid 16 de- Junio de 
1859.—Posada Herrera,=,Sr. Gober
nador de la provincia de las Baleares.

SÜPREMO TRIBUNAL DE JÜTISCIA.

En ia villa y corte do Madrid á 22 
de Junio de 1859, :en los autos de com
petencia entre el Juzgado del distrito 
de In Audiencia de esta corle y el de 
•la Capitanía general de Castilla la 
Nueva,, acerca del conocimionto del 
concurso .necesario de, acreedores l e 
Doña Carlota La Grúa, Marquesa de 
Branciforlr;

Resultando que, con motivo de ha
ber (ieclardú el primero dicho concurso, 
fué ruquoriilo por el segundo, á solici
tud ue la Marquesa, para que se inhi
biese del eonoeimicnlo á lo que no 
accedió, originándose por tanto la pre
sente competencia:

líesultando dól lesUmonío con qué' 
el Juzgado de Guerra acompañó..su 
reclamación, que, lo.s padres de la Mar- 
(juesa fueron í). Miguel La Grúa, y Do
ña Antonia María de Godoy, Duques 
de La Grúa, Talamanca r  Brancirorle, 
ambos ya difuntos sin disposición lesta- 
rnenlaria; que el fallecimiento doaqiiel 
so verificó en Marsella en 1812, y el 
de esta en'Genova en 1856, sin dejar 
más hijos de su matrimonio que la ex
presada Marquesa actual; quo esta 
Labia conlraido su matrimonio en 
1813 con Ü. Carlos Inviciasli que tam
bién falleció, sin que por esto corres
pondiese á la misma viudedad ni pen
sión alguna sobre los fondos del Estado; 
y que por Real orden de 19 de Enero 
de. 1858, se liobia servido S. M. man
dar que á la citada viuda, como com
prendida en la Real orden do 25 de 
Marzo de 1856, se le abonase la pen
sión de 15,000 rs. que sobre el Monte- 
pió miniar habia disfrutado su madre 
nomo viuda de Copitan general de 
ejercilo, y que esta pensión amortiza
da enlónces, }e fuese abonada desde el 
20 dé Julio de 1857, dia siguiente al 
ae la muerte de su esposo:

Resultando que los fundamentos 
que la jurisdicción ordinaria expone en 
su apoyo, son: que no consto si D. Car
los La Grúa era Capitán general.á su 
íallenimienlo; que áun suponiendo que 
en aquella época lo fuese, con los bo- 
pores y preeminencias eonsiguientes-, 
ño por esto se podría inferir que la 
.Marquesa su hija disfrute hoy del fue
ro militar que habia perdido al casar
se con D. Carlos Inviciasli. con arreglo 
al arl. 8.^ til. 1.® de las Ordenanzas 
del ejército que forma parle de la ley 
14, til. 4.% libro 6.“. de la Novísima 
Rooopilacion, y á la 6.“ del mismo tí
tulo y libro; y queni en la Real orden de 
25 de Marzo de 1056, ni en la que se 
cuiicedió la pensión á la Marquesa, se 
mencionaba nada locante al fuero, sin 
que quepa alegarse que el goce de este 
es .inseparable del del sueldo, porque 
tal observación, exacta cuando se tra
ta de individuos de!‘ ejercito, es equi
vocada respecto á sus familias:

Resultando, finaiménle, que las 
razones quo el Juzgado militar expone 
en su favor, son: que las leyes recopi
ladas y artículo de las ordepanzas que 
cila'el civil, si bien disponen qué b-js 
bijas de militares pierdan 'el fuero al 
tomar estado, no se extienden á que 
no puedan recobrarlo cuando enviuden 
y que debería entenderse que si á la 
viuda se le concede pensión del Mon- 
te-pio militar qué le corresponde por 
su padre, es consiguiente que recobro 
el fuero, lo Ciial se deduce del princi
pio consignado en varias' disposiciones 
y, parlicuiarmente en la Real orden de 
28 de Mayo de 1851, de. que aí goce de 
todo sueldo como militar debe ir uni
do el fuero de esta clase:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Ramón Mana de Arrióla y Esquíve!: 

Considerando que tanto el arl. 8. ® 
tra tados.® , título !,® de las Orde
nanzas del ejército, como las leyes de 
Recopilación citadas, solo' conceden

fuero ó Jas viudas y Íiuérlíma's de los' 
militares mientra» permanezcan sin to
mar estado:

Contideraudo quo aun cuando,'se
gún la Real orden do 28 .do Mayo de 
1851,,el goee del fuero vaya anejo,,al 
del süeldo, esto se enliendc réspecfo á 
los individuos del ejército, los cuales 
adquieren- este derecLb por razón de 
sus años de servicio, y no respecto á 
las pensionistas, entre las que-hoy mu
chas que disfrutan el sueldo ó pensión 
sin que les corresponda oi fuero,'como • 
sucede á las madres de los militares:;

Considerando, íinalmeiile, que Do- 
ñu Carlota La Gima y Godoy, .Marquesa 
de Braiiciforiü, lomó el estado de ma
trimonio en 1015, y que si bien enviu
dó y obtuvo la pensión*'i'fiil¡lar de’ que 
en un tiempo habia gq^pdp su madre, 
no consta que se le concediese asi mis
mo la gracia de fuero de la misma 
clase:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de- es
tos autos corrcipOnde al -Juzgaiifl.de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta córte, al cuál se remi
tan finas y otras actuaciones para lo 
que proceda con|arregIo á derecho:

Asi por la. presente sentencia, qua ’ 
so publicará en la Gaceta de esta córte ; 
é insertará en la Colección legislativa, . 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ramón ' 
María Fonseca.—Ramón Maria de Ar- ' 
rióla.— Joaquín de Roncali. — Félix 
Herrera de la Riva.—Juan María Biec. ¡ 
Felipe de ürbina.=Eduardo EIío.

Publicación.=Leida y publicada fuó 
la precedente sentencia por el limo. 
Sr. D. Ramón Maria de Arrióla, Minis
tro dol Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario 
do S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 22 do Junio de 1859.—Dio
nisio Antonio de Puga.

8BCCIOW DE LA PROVIBÍCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número i 63.

Provincia de A lbacete.—^Parti
do de Casas-lbañez.— P u íh io  de 
C asas-lbañez.— T m cer Irirneslre  de 
1 8 5 9 .— íhesupueslo  y repartim ien 
to, que forma el A lcalde constitu 
cional de esta villa, de laa can ti
dades quo $e conceptúan  necesa
rias para el soco rro  de presos p o 
bres y dem as atencioñes carce la
rias, en el te rc e r  trim estre  de di
cho año.

PR ESU PU ESTO . Ri.Cént.

Para el socorro  de 25  
p resos pobres ex isten
tes en dicha cárcel el 
dia l . “ de osle mes. á .. 
razón de doce cuartos, 
por dia y preso 3 .2 4 7 ,0 6

Para id. de los de Irán- .
silo  8 0 ,0 0

Para la dotación del Al
caide 6^25,00

Para la de los faculta
tivos 8 0 .0 0

Para alum brado 1 0 0 ,0 0
Para m edicinaa 40 ,00
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P ara el papel sellado que 
se invierta en los li
bros de visitas, reg is
tro s  de en tradas y sa 
lidas de presos y for
m ación de cuentas

Total

b a j a .

Por sob ran te  en la cuen
ta del trim estre  ante 
rio r, rendida con esta 
fecha

Liquiilo repartible 5 .7 0 9 ,4 2  ■ 

U EÍ'A RTIM IEN TO .

j sacan á pública subasta en arrenda
m iento las fincas rústicas del par- 

I lido de V este, sitas en N erpio y 
! procedentes de su Clero, que se ex- 
; p resan  á continuación, por la can- 

2 8 ,0 6  : lidad que á cad;w una se le señala,
---------- • y bajo el pliego do condiciones que
4 .2G 0.12  es adjunto; debiendo ce leb rarse  el 

rem ate el dia 14  de A gosto próc- 
sim o de diez á once de su m aña
na en esta A dm inistración y en N er
pio, an te el A lcalde constitucional, 
P rocu rado r Síndico y E scribano ó Se
cretario  de A yuntam iento.
Súm e- Fincaíi
ro del que se citan proceden- 
inven- denles del Clero  ̂
tario. de Nerpio.

4 9 1 .0 0

Puehtós

JVúm.
du

almas. Rs. Cent.

5 9 0

Casas-íbañ^¿^
Abengibre,*Alatoz
Alcalá dol Jucar 
BalsaCarcelcn '
Casas de J .,N u ñ c i.
Casas- de V-és
CenizalesFuenle-albüiaGolosalyb’
Jorquera
M a\\ora .
MoUUcja
Navas de Jo rqueraPozo-lorénlé '
necueja
Villaloya
Valdeganga
Villa de Vés
Villam alea
Alborea

2 2 5 0  
'70.5 
U 1 5  
2 0 5 «  
4 1 4 2  
440 8  

0 2 5  
4794 

0 5 8  
4 454  

202 
•255'4 
1405  

6 9 2  
755  
5 7 2  
OOG 
-202 

4528  
S i l  

475 5  
1241

5 5 8 .4 0
1 1 4 .7 5
4 0 7 .2 5
5 9 8 .7 0  
1 7 1 ,5 0
2 2 4 .7 0  

0 5 ,7 5
2 0 8 .0 5  

9 8 .7 0
1 7 5 .1 0  

3 0 ,5 0
5 5 0 .1 0
2 1 9 .7 5  
4 0 5 ,8 0
4 1 0 .2 5  

5 5 .8 0
1 0 4 .4 0  

5 9 ,3 0
2 2 9 .2 0
1 2 1 .0 5  
2 0 2 ,9 5
481 .0 5

Total 2 5 7 2 5  5 8 5 8 ,4 5  
Debían repartirse  5 7 0 9 ,1 2

Diferencia de más 8 9 .5 3
El núm ero  de alm as que sirve 

ds base á este  repartim iento , ha 
sido sacado del nom enclátor es ta 
dístico .publicado en los Boletines 
oficiales núm eros 121 y 4 2 2  del 
año,.pasado d e  4 8 5 7 , de conform i
dad con lo dispuesto en el Real 
decreto  dt5 50  de S etiem bre úlli- 
liino. habiendo salido gravada ca 
da una de aquellas con quince cén 
tim os. Casas-lbafiez 2  ds Julio de 
4 8 5 9 .= E 1  A lcalde, Gabriel P é 
rez .— P. S-, M.,. Carlos Cuevas, S e
cretario .

Y habiendo m erecido mi apro
bación el precedente presupuesto  y 
reparlim ienlo , he dispuesto su in
serción en e s té  periódico oficial pa
ra conocim iento de los pueblos 
com prendidos en él, encargando á 
los S eñores A lcaldes la m ayor pun 
tualidad en el pago de .sus respec- 
tivaV -cuotas. A lbacete  40 de Julio 
de 1 8 5 9 .— El G. 1., M anuel Maz- 
zeti;

5 9 2

5 9 5

3 9 5

AOMÍNISTIUCION iqUiNCIPAL DE
PROPIEDADBS T DERECHOS DEL ESTADO.

^Segun lo dispuesto en R eales 
órq^nes é  instrucción vigente, se

160

420

Una labor denom i
nada M ajadas, de 12  
fanegas de tie rra  la 
borable, y 1 0 0 . incu l
tas, térm ino de N e r
pio en. ....................

O tra ídem  llam ada 
Z urcidores, en el p a r
tido de Z urita, té rm i
no [de id de 4 fane
ga de tie rra  en riego, 
con árboles frutales, 
y  7 id . de secano, in-
.cultas, en ...................

O tra Ídem de 0 ce
lem ines de tierra  en 
riego, 1 2  fanegas de 
secano y 8 id. incul
tas, térm ino de id. y 
sitio llam ado Tobilla 
de Abajo en. . , . 5 3 7 ,4 0

Una id. de 6  fane
gas y 0 celem ines de 
tierra  en secano' y 6 
incultas, llam ada del 
Censo térm ino de id.
e n ............................. 1 3 0 .7 0

Una su erte  de tie r
ra  denom inada More- 
nilla, de caber 0 cele
m ines de tie rra  en 
riego, 15 fanegas de 
secano, y 2 0 0  in
cu ltas. té rm ino  de id.
en. 200

3 9 6

597

3 9 8

399

4 0 0

Un bancal de 3  c e 
lem ines de tie rra  en 
riego llam ado Arroyo 
de Anagoza, térm ino
de id. en ...................  46

Una tierra  de 3  fa
negas 6 celem ines de 
secano y 0 fanegas 
incultas, llam ada las 
F u en te s, térm ino de
id. en ....................  25

Una tierra  llamada 
F u en te  del B erro, té r 
m ino de id. de caber 
6 fanegas en térm ino
de id. en .......... ..  . . 2 5 2 ,2 0

Una su erte  de tie r
ra denom inada Gana- 
le jos, do una fanega 
en secano y 7 incul
ta s  sitas en el parti
do del R io, térm ino 
de id. e n . . . . . . .  . 5 8 ,8 0

Una labor denom i
nada Graniza, de ca
b er 4 0  fanegas de tie r
ra en secano y 7 incul

tas, sita en el partido 
del R io, té rm ino  de 
id . en ........................ 5 3 7 ,4 0

A lbacete 15  de Ju lio  de 1859 . 
R am ón López B orreguero .

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta en arrenda
miento de las fincas rústicas del 
pueblo de Nerpio pertenecientes 
al Clero de dicho pueblo que ha 
de celebrarse el dia M  de Agos
to próximo de 'ÍO á'U de su ma
ñana,

4.*

El rem ate  se ce leb ra rá  en esta  
Capital an te el A dm inistrador p rin 
cipal de propiedades y D erechos del 
E stado , oficial prim ero  in te rv en to r 
y Escribano de H acienda; y en el 
pueblo de N erpio an te el A lcalde 
C onstitucional, P rocu rad o r síndico 
y E scribano ó S ecretario  del Ayun
tam ien to .

2 .’

No se adm itirá postura m enor 
que la señalada á cada una de las 
fincas que resu lta  de los an tece
dentes que obran en esta oficina.

A dem ás del precio del rem ata 
se pagará á p rorala  en los plazos 
estipulados y en m etálico , e) valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

E l rem atan te  recib irá  la finca 
con expresión de las casas, chozas, 
tápias, norias y dem ás que con ten 
gan y del estado en que se en cu en 
tren , con obligación de satisfacer ios 
daños, perju icios ó deterio ros que 
á ju icio  de perito s se no taren  al fe
n ece r el contrato . El arrendatario  
no podrá ro tu ra r las fincas destina- 
dadas á pasto , y para las de labor 
se obligará á d isfrutarlas á estilo 
del país.

5 . ‘

El arrendatario  pagará por se 
m estres adelantados el im porte  del 
arriendo , pero deberá afianzar á sa 
tisfacción de la A dm inistración de 
Bienes N acionales la seguridad  de 
su contrato.

6 .  ‘
El arriendo  será  por el tiem po 

de tre s  años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya 
recaído la aprobación superio r.

Si las fincas después de a r 
rendadas se vendiesen, estará  obli
gado el com prador á cum plir lo 
que determ ina la R eal o rden  de 5 0  
de Abril de 1 8 5 6 .

8. ‘
No se adm itirá postu ra  á n ingu

no que sea d eudo r á los fondos pú 
blicos ni á los ex trangeros sino re 
nuncian los derechos de su pab e lló n .

9.*
No será  perm itido  á los a rren 

datarios ped ir perííon ó rebaja ni 
so lic itar pagar en o tros plazo» ni en 
otra especie que lo estipulado , que 
deberá se r  en m oneda de oro ó pla
ta . El con trato  ha de se r á su erte  
y ven tu ra  sin  opcion á se r indem 
nizado por extensión de langosta, 
ped risco  ni otro inc iden te im pre
visto,

4 0 . '
E n  el caso de que el a r re n d j ' 

la rio  no cum pla la obligación de pa* 
go en los té rm inos contratados, 
quedará  su jeto  á la acción que con
tra  é l in ten te  la A dm inistración y 
á satisfacer los gastos y perjuicios 
á que diese lugar. Si llegase el ca
so de e jecución  para la cobranza 
del a rriendo , se en ten d erá  rescin 
dido el con trato  en el m ism o hecho 
y se p rocederá  á nuevo arriendo  en 
quiebra.

l l . '

El a rrenda tario  no sufrirá otros 
desem bolsos que el pago de dere
chos ai E scribano y  P regonero , el 
papel que se invierta en el espe
d ien te y E scritu ra  y las d ietas de 
peritos en el caso de ju stip rec io .

4 2 . *
Q ueda tam bién sujeto  eí arren

datario á las dem ás condiciones que 
particu la rm en te  se hallan estable
cidas poF las leyes y adoptadas por 
la costum bre del pais siem pre que 
no se opongan á ¡as contenidas en 
este  pliego.

4 3 . '
L as con tribuciones ordinarias que 

afecten á las fincas de  que se tra
ta, será  de cuenta del arrendatario 
el pago de ollas.

A lbacete 13 do A gosto de 1859. 
Ram ón López B orreguero .

JUZGADO DE PlilMEUA INSTANCIA 
DE CASAS-IB.ANEZ.-

Los S eñores A lcaides Consti
tucionales, Coinandaiitos de pues
tos de G uardia civil y dependientes 
del ram o de policía, de los pueblos 
de esta  provincia, se serv irán  pro
ced e r á la busca, cáp tu ra  y trasla
ción, con las seguridades debidas, á 
d isposición de este  Juzgado de pri
m era instancia de Casas-Ibaficz, de 
Joaquín  N avarro  vecino de Valde
ganga, pues así lo he acordado en 
la causa que se le está siguiendo 
por las lesiones inferidas de un ti
ro á F rancisco  Saez Ram os vecino 
de Jo rquera  d e  veinte y cuatro  de 
Junio  ultim o. Casas-Ibañez 15  de 
Ju lio  de 1 8 5 9 .— Juan  T arraga.

1M1>RKVTA DE LA EATON.
Calk ielRúsaruf, numere iO.
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